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Tercero.-Las. mercancías a exportar son:

n Grifo simple, de la P. E. 84 61.98.
m Grifo simple (on seguridad.. de la P. E. 84.61.99.
lID Grifo termostático simpLe, de la P. E. 64.61.99.
IV) Grífo termostático con seguridad de la P. E. 64.&1.99,
VI Analizador, de la P. E. ~ 24.98.

Vil Programador, de la P. E. 91.06.90.
VII) Presostato, de la P. E. ilO 24.98.
VIII) Electrobomba. con prot¿ctor térmico, de la posici6n

....atadística 84.10.59.2.
IX) Termostato' eléctrico cocina-oobre de :La posición es·

tadística 90.24.49.
· .Xl. Gr1~o.simple con seguridad y piezo-eléctrlco, de la pos1-

ClOn estadlSbc·a 84.61.99. .
· ?CD Grif9 ~rmostático e/segur, y piezo4eléctrico, de la po..

slclón e6tadlstlca 84.61.99. .
XlIl Grifo para encimera, dé la P. &. 84.61.99.
XIW Grifo para encimera can seguridad, de la posición

estadística 84.61.99.
XIV) Válvu1a de seguridad para bombona. de la pas!ción

6st8dística 84.61.99.
XV) Electrobomba. de la P, E. 84.10.--s9.2.
xvn Eloctrobomba accesib!e, de la P. E. 84.10.59.*
XVII) E.lectrobotnbe. accesiblé con protector, de la posición

estadística 84.10.59.2.
XV1IU Termostato eléctrico cocina-inoxIdable, de la posición

estaditica 90.24.49.
XIX) Termostato eléctrico lavadora.-cobre, de 18 posición

estadística 90.24.49;
XX) Termostato eléctrico lavadora-inoxid&ble. de la posición

estadÚ'ltlca 90.24.49.
~X.n Termostato eléctrico convectores, de la posición es

tadlsUca CO.24.49.
XXIIl Termostato_ eléctrico de placas de cocina. de la pos!·

ción estadística 90.24.49,
XXIII) Programador con termo-stop, de la P. E. 91.06,90.
XXIV) Programador. de marchas rápidas de la posición

estadística 91.06.90. ' •
XXV} Motor de 60 por 60, de la P. E. 85.01.26.
XXVU Encendedor electrónico de dos salidas monochispa.

de la P. E. 98.10.50 2.
XXVII) Encendedor electrónico d"! 4 salidas monochispa, de

la P. E. 00.10.50.2,
XXVIIIl Encendedor electrónico de 6 salidas monochispa,

de la P. E. 98.10.50.2.
XXIX) Encendedor electrónico doe- 2 satdas tren de chispa. de

la P. E Q8,10.50.2. .
XXX) Encendedor electrónico de 4 sa'idas tren de chispa.

de la P. E. 98.10.50.2. .
XXXI) Encendedor electrónico de 6 salidas tren de chispa

de la P. E. 98.10.50.2. •

Cuarto.-Aefectos contables se establoc-e lo siguiente:

a) Por cada unidad de producto exportado se podrán impor
tar Con franqUIcia arancelaria o .se devo~verá.n los derechos aran·
celarios, segUn el sistema a Que se acojan los interesados
(d~biendo tenerse en cuenta que por tratarse' de piezas ter·
mmadas. no podrá utílizarse el sistema de admisión temporal!.
de las SIguientes ca.ntidades de mercancía€>, expresadas en un!·
dadas:

MINISTERIO
ECONOMIA y COMERCIODE

ORDEN de 15 de octubre ~ 1982 por la que $.
atttorizaa la firma -Industrias Copreci. Socie-d,ad
C0_iI:V ratrva_, eL régimen de tráftco de perfecciona
mir>nto.acti\'o J)a~a la importación de diversas par~

tps o Oll:'WS termmad.:u; y la exportactón de grifos.
cl_cctrr;bombas. termostatos v otras manufactura",

I;l!1o. Sr.: c..l:npEdos los t'['ámi~ re¡¡;lamtlDtarios en el expe
di·--,,"..} prom0v;do por la Empresa ..J.ndustrias Copreci. Sociedad.
C':I'~r, :"8tFva~, sollcItanrio eL régimen de tráfico de perfeccione.
r:1¡0tHJ a.:t'iiO para la importación de diversas partes o piezas
1¿rl1l,¡.aC!';3, y ¡a exportación de grifos. electrobombas, termos
t8tos y 'Jtras 'Tl3.nufacrura.s,

Ltc \1inistN;o, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dlrec:::,ó:l. '::;en·..,r3.1 de Exportaci6:..l, ha. resuelto:

Pri:n",ro-S~ autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
t'Q;c-,,,tc ,td:vo a ia flrma .Industrias Coprecl. Sociedad Coope
nti\S!.". :(~n domicilio en barrio.;nn Martlr., sin numero, Arecha.
va,··ja (G·.:;:púzc:oal, y N. L F. F·2Q 025474

~egunao-Las mercancías a importar son:

el.. M~m'!)rana de caucho nitrtlic;o diámetro exterior hasta
80 mllb::>tros, de la P. E. 40.14,98. -

1)2 Junta de goma. en ca.lidad niti'l.lo, tipos AN ó R. de
la P E. 4014.9-8.

GJ, Junta de estanquidad de caucho nítrílico, diámetro ex
tenor h3.sta 60 milímetros, de la P. E. 4CJ.14.98.

04. Cojinetes je bronce sintetíUldo diámetro interior hasta
6, mi ímetrc,s. diámetro exterior hasta 12 milímetros de la post-
c~ón 6stadistica &4,SJ.35. •

05. Ferrita' de bai a frecuencia, hasta 1.2 milímetros de diá
metro v ha.sta 65 mílímetros de longitud, de la P. E. 85.01.93.

06 Conaensador electrolítico de 250 voltios y hasta 2,5 F.•
de ,a P, E. 83.18.25.

07. Protector térmiéo con temperatura desenganche 100" e ±
10 P'Jf 100 :ntcnsidad inductIva 2 A,de la P. E. 85.19.2L

OA Lámpara de d8Scarga. KAS-02. de la P. E. 85.20.33.
09 Plezo,eléctrico de dos crist!l.les de S por 16 y cable hasta

80 millmetros, de la P. E. 85.2145.
10 .Pitón aislante de cerámica. de la P. E. 85.28.14.
11. Caja de cerámica de contactos, de la P, E. 85.26.14.
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PRODUCTOS DE EXPORTACION

Mercancías de •
importación

1 n- m IV v VI VIl VlII

NÚm. d. orden

01 {unidadeS} ... - - - - - - 1 -
02 <unidades' ... 1 • S • 1 - - -
03 (unidades) ... - - - - - - - 1
04 (unidades) ... - - - - - - - 2
OS (unidades) .,. - - - - - - - -
06 (unidades) ... - - - - - - - -
07 [unidades) ... - - - - - - - 1
08 (unidades) ... - - - - - - - -
09 (unidades) ... - - - - - - - -
10 (unidades) ... - - - - - - - -
11 {unidades} ... - - - - - - - -

.. -- - -

PRODUCTOS DE EX'fORTACION

~: ~rcancías de
;Jllp01\3.ción 1X X XI xn -XlIi XIV XV XVI

01 ('Illida:lcs)
O::: :,:nidad';s)
O:> 'u'lidadesl
ü: 'Linl(~ad['sl

r-,~, ~L1n:~JddcsJ

O'.' (unidades)
0;- (llr~.i'_:l'de~1

08 (unidades)
09 ('.:I"'.idad.::s)
le 'unid~rf<;s)

1) 'tnid.'dftS)

3

1

S

1

3 6 • 1
2

1
2

__~.c==
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PRODUCTOS DE EXPORT ACION
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- - -

Mercancills de
Importación XVII XVlII XIX XX XXI XXII XXllI XXIV-

Núm. d, orden
-_._-~

O, (unidades) ... - - - - - - - -
02 (unidades) ... - - - - - - - -
03 (unidades) ... , - - - - - - -
04 (unidades) ... 2 - - - - - - -
OS (unidades) ... - - - - - - - -
06 (unidades) ... - - - - - - - -
07 (unidades) ... - - - - - - - -
06 (unidades> ... - - - - - - - -
09 (unidades) ... - - - - - - - -
'O (unidades) ... - , , , , , - -
11 (unidades) ... - , , , - , - -

PRODUCTOS DE EXPORTACION

Mercancfas de -
importación XXV XXVI XXVII XXVlII XXIX XXX XXXI

-NÚm. de orden

01 <.unidades) ... - - - - - - -
02 (unidades) ... - - - - - - -
03 (unidaáesl ... - - - - - - -
04 (unidades) ... 2 - - - - - -
05 (unidades) ... - , , , , , ,
O. (unidades) ... - , , , , , ,
07 (unidades) ... - - - - - - -
06 (unidades) ... - - - - , , ,
09 (unidades) ... - - - - - - -
ID (unidades) ... - - - - - - -
11 (unidades) ... - - - - - - -

.

b) No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar, tanto en la docu
mentación aduanera de exportación como en la de importación.
las exactas características de JOS productos de exportación y
de las merca.ncías de importación {calidades. dimensiones, diá
metro, longitudes. pesos unitarios, etc.} a fin de que la Aduana,
en base a dicha declaración y tras las comprobaciones qUe tenga
a bien efectuar pueda autorizar la con'espondiente hoja de de
talle.

Quinto.-5e otorga est.a a.utorización por un perlodo de- -seis
meses, a partir de la fecha de ~u pubHcación en el .Boletín Ofi·
cia} del Estado.... debiendo el in t.ere:.ado , en su caso, solicitar la .
prórroga oon tres meses de antelB.{;ión a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de lIne.

Sexm.-Los paises de origen de la mercancía. a importar se
rán todas aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de dest;no de las exportacio
nes serán aquellos con los que Esp.ma mantiene asimismo rela
ciones comercia!es normales o BU moneda. de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de E:x.portaó6n. si lo esti
ma oportuno. autorizar exportaciones a 108 demáS paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento a.cUvo, en análogas con
diciones que las desUnadas al extranjero.
. SétimO.-El plazo para 18" transformación -y exportación en el
listema 'de admisión temporal no podrA aer superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cump:irse los requisitos estabh'Cidor> en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia de! Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975. y en el punto 6 o de le. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposi(:i6n con franquicia arancelaria el pla
zo para &Olicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones reaazadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el eumplimientú del plazo para.
150lid tarlas.

En el sistema de devolución de derechos el .plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

OCtavo.-La. opci6n del sistema a eleg-ir se hará -en el mo
mento de la presentación de la r;oTr€spondiente declara.ciÓn o
licencia de importación, en la admisión temporal, Y en el mo·

mento de solicitar la correspondi~nte· licencia de exportación,
en ios otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la dedaración o licencia de
impo"'rtación. como de la licencia de -3xportación, que el titular
Se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
·otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como os productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En' el sistema de reposición con franquicia arance'a
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de julio del98l hasta la. aludida fecha
de publicación en el "Boletín Oficial del Estado-, podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia- de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín
Oficial del Estado... ,

Once.-Esta autorizacIón se regirá en todo aque110 relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

_ Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 165).

_ Orden de la Presidencia del Gcbi..?rno de 20 de novic,mbre
de 1975 ("BoleUn Oficial del Estad'). numero 2a2J.

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado... número 53)

_ Orden del Ministerio de ComHcic de 24 de febrero ,de 1976
(.Boletin Oficial del Estado... número,53l

_ Circular de la Dirección General de Ad;Janas de 3 de
marzo de 1976 ("Boletín Oficial dei Estado- numero 77>'

Doce.-La Dirección General de Aduanas Y la Dirección ge.
neral de Exportación, dentro de sus respectivas coml?et'::n~Jas,
adoptarán las medidas adecuadas pa.ra la cerreda apllc8CJon y
desenvo'vimiento de la. presente autorización.

Trece.-Por la presente quedan doerogaoas las siguierj~es dis
posiciones:

al Orden ministerial de 22 de junio de 19~3 (,,~le.tin~ <?ficial
d~l Estado.. de! 9 de julie). modificada por Ord"J'l rnm15t::n~ df'¡
15 de marzo de' ]97,1 ("Boletín ~íicial del Estado~ del 25.J.
ampliada por Orden m;:1ist1?rial de ] d~ ·octubre de 1976 {"B";:'Oj,Jn
Oficial del Esta-do- del 26). y prorrogada en BU plazo de Vél,.ldCCz
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hasta ~l 9 de julio de 19'83 por Orden min!.sterial del 18 de mayo
de J97B l·f:!ol~tín Oficial del Estado. de 23 de junio).

b) Orden ministerial dGl 3 de iulio de 1975 (.Boletín Oficial
d·::l i<;ta..jo.. del ZH. amp;iaea por Orden ministerl&.. de 1 de oc
tubre de la76 (..Boletín Olidal del E5tado.. de S_ de n0viembre)
y 91'orr0g::..da en 5U -)bzo de validez ha,¡U1 el 21 de juEo de 1983
p0r Ordt"D ministerial del 2g 1& diciembre de Ulao (.Boletín
Oficial del Estado.. de 12 de febrero de l00U.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
D:05 guarde a V. I. muchos año•.
}..:adrid, 15 de octubre de 1982.-P. D. (Orden ministerial

de 11 de ~bril de 1980, el Director genera.l de Exportación,
Jmm ?/faria Arenas Uría.

cá.ndose el aludido fallo en el cBoletín OficiáI del Estado_, 'todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisc!:cc;ón Contljncioso-Admini.strativa, de fe
cha 27 da did€mbre de 1956.

Lo qua comunico a V. l. para su conocimiento y demáS
efeoctos.

Oioo guarde a. V. I. muchos años.
Ma.-.lrjd, 27 de octubre de 1982.-P. D. (Orden de 10 de abrU

de 19(1), el Subsocretario de Econumia, JOSé Enrique Garcia,..
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr Subsecr€tario de Economja.

31753

:>1752

Ilmos. Sres.: Por acuerdo de la Comisión :::Jelegada del Gobier
no para Asuntos Econ6micos de 10 de noviembre de 1982, en el
qUE; se aprueban los créditos y avales propuestos por la Comi
sión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil, y en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 7.° del Real Decreto 1545/
1982, de 9 de julio, por el que se establece el procedimiento uni
ficado para la concesi.ón de créditos y a vales del articulo cuarto
de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de reconversión
industrial. .

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Se aprueban los créditos y avales propuestos por la Comisión

Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Empresas y en
Las cuantías que a continuación se relacionan:

31754 ORDEN de Zl de octubre de· 1982 por la que s'
dU;¡Jone el clarr"phm¡en.to de la S2I'lter,ci.a de la Au
die,r·;ia Terri/',/ ¡al de Vai~ncia, d~ctada co'n fecha
9 de sep'tiembre de 1982, en el recurso contenciosO
admLnk~traavo .nÚmero 373/81, interpuesto contra
resolUCión de este Departamento por don Frandsco
lvars C<Jmpany

Ilmo. Sr.: En el recurso COfltencioso-administratlvo núme
ro 373/81 ante la Sala de lo Contencioso~Admínistrativode la ex
celenti.::;ima Audiencia Teerritorial da Valencia, entre den Fran
cisco Ivars Company¡ como demandante, y la Administración
C-..enera.I del Estado, como ..:iemandada, contra. desestimación tá.
cita por silencio administrativo del recurso do aJ.zada interpuesto
oontr6 la dooucci6n de parte de los haberes del recurrente,
se ha dictado con fecha 9 de septiembre de 1982 sentencia.
cuya. parte dlSPosi.tiva es como $igue:

cFa.llamo·s: Que estimando como e!itima·mQ8 el. recursQ con4

tencioso-administrativo interpuesto por uon Francisco IvarS
Company contra resolución tácita del Ministerio de Economia
en virtud de l3. cue.! no se dio lugar al recurso" de a.lzada formu
lado-contra la deducción al actor de parte de sus haberes,
debemos declarar y declaramos no ·ajust3.dus a derecho dichos
actos, que, cons-ecuantemente, anu:amos; todo eLlo con recono
cimi~nto de! derecho e. obtener la d€voJuc1ón de ;a.s sumas in
gresadas por tal concepto y sin hacer especial imposición de
C06tas._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla. en sus prOPios térmmos la referida sentencia, publicán
dose el a2Udldo fa110 en el _Boletín Oficial del Estado-. todo eJo
en cump;lmiento de lo previsto en el artícu.o 106 da la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha
27 de dkemhre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demás
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 27 de octubre ,je 19S2.-P. D. (Orden ds 10 de abril

de 1980'; el Subsecretario de Economía, José En.rique Gareía.
Roméu y Fleta

Ilmo. Sr, Subsecretario de Economía.

40.000.000
3O.000,OOC

Pesetas

220.000.000

Pesetas

Avales

Créditos

ORDEN de 23 de noviembre de 1982 sobre crédito"
y avales aprobados por acuel'do de la Comisión
Deleqada d~l Gobierno para Asuntos Económicos y
pro1Juestos por lq Comisión E;ecuttva del Plan de
Reconversión Textil.

Lanexport, S. A , .. , ."

TextofiH, S. A. .. '"
Ortiz Ivorra, S. A. ...
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ORDEN de 27 de octubre de 1982 por la qae se
d~siJone e¿ cu,nplimLento de la stontencUJ. de la Au
dieru;¡a Territorial de Valencia, dictada con fecha
lB de septiembre de 1982, en el recurso contencioso
so-administratwo númerO 300/81, interpuesto ca"..
tra resolución de este Departamento por doña Ma
ría de l.a Concepctón Romero

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
380/81 ante la Sala de lo COIltencioso-Admini.sr..rat~vode la exce
lenüsima Audiencia TerritoriaJ. de Va.lencia, entre doña Maria de
la Concepcién Romero,. como demandante, y la Administración
Genera,,~ del Estado, como demandada, e :mtra desestimación tá·
cita. por silencio administrativo, del recurso formulado en 1-4 de
abril de 1a.80, sobre deducción de haberes, se he dictado con
fecha 16 1e s~ptiembre de 1982 sen~encia, cuy~ parte dispositi~
va es como slgue:

Ilmo. Sr. Director general de Exporta<.:i6n

-Fallamos Que estimando, como estima.mo.s, ei recurso con
tencicso-adm':'nistrativo interpuesto por doña Maria de la Con~
cepc_ón Romero HernáDdez, contra denega.c1ón tácita de su
pret8,nsió~, formulada ante el Ministerio de Ecr,nomia. y Co
mvr'::iO, de que le fuera devuelte. la. cantidad que se le de
trajo de sus haberes por aplicación del acuerdo dal Cons-6jo dJ
M1n stros de quinoe da junio de mil novecientos setenta y nueve,
dur&!1 te los dias en que desatendió el traibajo, debemos declarar
y de-c !9.ramas no ajustada a derecho dicha den"'gaci6n que con
se,-uen~~mente, enuiamQ.9¡ todo ello cm: reconocimiento del dere
cho a obtener la mencionada devolución, sin costas._

En su virtud, este Minist&rio ha tenido a bien disponer se
cump;a en s.us propi~ términos la referida. sentencia, publj.cán
d05€ el aludId:> fallo enel cBoietinOficial dei Estado» todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de 1e. Ley
reguladora de la Jurisdioción- Co-nten.cioso-Administrativa de fe
cha 27 de dici'6mbre de 1956.

1.0 que comunico a V. l. para. BU conocimiento y démáS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos a1\08,
Madrid, 27 de octubre de í982.-P -D. {Orden de 10 de abrll

de 1980, el Subsecretario de Economía José Enrique Garcia.--
Roméu Fleta, '

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía,

ORDEN de Zl ds octubrs de 1982 por la que se
dispone el _umpUm.ento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia. dictada con fecha
16 de septiembre dB 1982. en el recurso contencioso
adm~nistrativo numero 314/81, interpuesto contra
resoludón de este Depártamento pOr doña Clara
de la Poza Barrero

Ilmo. Sr.: En el recurso cOLtencioso-adrninistrativo núme-.
ro 374181, _ante la Sala de lo Contencioso~Adm:nistrativode la
exce 2n.:is.ma Au1iencla Territorml de ValencIa, entre dañe. CIa
ra de ]a Poza Barrero, como demandante, y la. Administración
~n"¿ral del Estado, como demandada, contra desestimación té.
c~ta." por silencio adll)-inistra.tivo, del recurso formulado en 14 de
aerll de 1980, SC?bre deducción de ha.beres, e:.e ha dk:tado con
ff",::hé'. la ~le septiembre de 1962 sentenc.a., cuya parte dispositiva
3S -:omo slgue: .

~Fc<nenos: Que (-sUma-nda, como estimamos el recurso con
t~n{;-ooo-á<iministrativo interpuas-to por doña Clara de la. Poza
Ptl.;":"(íO, c?~tra .denega..J;6u tácita de &u pretensión, formulada
an.e el _Mm:sterlo de Econo-ffita y Comercio de que le fuera de
vu,," ta H... cantIdad que se le j~tralo dtl sus haberes por apii-ca
clo,n d<:l aCl.l':lrdo del Cor.sejo de Min:stros de quince d-e iunio de
m:, ~?.v[-ctentos .setenta y nueve, durante lo, dfa.c; e:l que dos
atE-I'._,.lO e. tz:a.ba¡o, aebem,\S declarar y decle.ramos no ajustada
a d~l'ECho diCha de-ne.gaclón que, co:1secu;:mtemente anu:amos;
tedo ell ~ con re-:onOClm ento del d.erecho a. (¡atener la menda.
ra<h devolución, sin Ct">dtas._

F,1 su virtud, esta Ministerio ha tenido a. bien disponer se
eum;J:u en sus propios t,érminos la referida sentencia, publi-
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Los plazos máximos de amortización di> los créditos se fijan
\ siete años. con dos de carencia de amortización del prin·

...:ipal. , .
Los plazos máximos de los créditos empandes por los avales

serán de siete años.
Todo ello, de acuerdo con lo estipulado en los artículos se

gundo. 3." Y 4." del Real Decreto 1545/1982, de 9 de ju Ua, por el
que Se establece el procedimiento unificado pe.ra la concesión
de créditos y avales del artículo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de
junio, sobre medidas de reconversión industrial.

Garantías: Para el crédito a ..Laaexport, S. A .• , la Comisión
determina que la garantía hipotecaria se constituya sobre la
factoría actual y la futura.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.

GARCIA DIEZ

Urnas. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Instituto
de Crédito Oficial.

Este Ministerio tiene a bien ~isponer:

Se aprueba la' concesión de un crédito pOI" el Banco de eré
-lito Industrial a la Empresa -Unión Naval de Levante. Sacie
iad Anónimf.l.~. al amparo del artículo cuarto do) la Ley 21/1982
de 9 de junio, sobre medidas para la reronvE'rsi6n industr'tsl
v d€ acuerdo con el artit:'llo séptimo del fteal ~)<?rrcto 643 1 19ii::'
de 26 de febrero. sobre medidas de reconvEnión del sector dt
con."trucción naval De "lcuerdo con lo dispu€sto en el articu
lo tercero del Real Decreto 1545/]9a2, de 9 df'l julio, las C011·
diciones de concesión de dicho crédito serán las siguif:ntes:

Cuantía: Hasta el 60 p-or 100 del valor de la inversión real
que se efectúe en su f3-ctoría de Valencia. limitado a un má-
ximo de 900 millones de pesetas. '

Plazo: El plazo máximo de amortización serH de siete añ')s
con dos de carencia.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de ]982.

GARCIA DIEZ

ORDEN de 23 de noviembre de 1982 sobre créditos
aprobados por acuerdo de la Comisión Deleqada
del Gobierno tlara Asuntos Económicos y propues
tos tlor la Comisión Efecutiva del Plan de Recon
versión del Sector Siderúrgico, Bubsector de aceros
comunes, fabricantes de redondos :v perfiles ligeros.

lImos. Sre~.! Por acuerdo de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos de 19 de octubre de 1982 y en
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo séptimo del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el
procedimiento unificado-para la concesión de créditos y avales
del artículo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre me
didas de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Se aprueba ia concesión de créditps por ei Banco de Crédito
Industrial a las Empresas del sector de aceros comunes qU€ se
citan al amparo del articulo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de
iunio', sobre medidas para la reconversión industrial. De acuer
do con lo dispuesto en el articulo 3.° del Real Decreteo 1545/
1982, de 9 de julio. las condiciones de concesión de dichos cré
ditos serán las siguientes:

•

lImos. Sres. Subsecretario de Economía y PreSidente del Ins
tituto de Crédito Oficial.
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Pesetas

.ro.ooo.ooo
250 .000.000

37.000.000

Créditos

Hilados Pou Hi"!ras, S. A. ...
J. Espona. S. A.." .
Edualdo Gonfáus Coma ...

ORDEN de 23 de noviembre de 1982 sobre créditos
5' avales aprobados por acuerdo de la Comisión De:
le14ada del Gobierno para Asuntos Económicos Y
propuestos por la Comisión del Plan de Reconver
sión Textil.

lImos. Sres.: Por acuerdo de la. Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos de 19 de octubre de .1982, en
el que.se aprueban los créditos y avales propuestos por la Co
misión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil, y en cumpli
miento de lo dispuesto por el articulo séptimo del Real Decreto
1545/19a2, de 9 de julio, por el que se establece el procedimien
to unificado para la concesión de créditos y avales del articulo
cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de Junio, sobre medidas de re
conversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Se .aprueba.n los créditos y avales propuestos por la Comi

sión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Empresas
y en las cuanUas que a. continuación ~e relacionan:
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Avales Pesetas Millones de pesetas
Cuantia

Los plazos máximos de amortización de los créditos se fijan
en siete años, con dos de carencia de amortización de prin·
cipal.

Los plazos máximos de los créditos amparados por los ava
le~r serán de siete años.

Todo ello de acuerdo con lo estipulado en los artículos 2.°, 3.°
Y 4.° del Real Decreto ]S45/HI82. de 9 de Julio, por el que se
establece el procedimiento unificado para la concesión de cré
ditos y avales del articulo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de
Junio, sobre medidas de reconversión industrial.

Garantías: Las recogidas en las actas de la Comisión Eje
cutiva del Plan de Reconversión Textil de fecha 8 y 29 de sep
tiembre de ]982.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economfa Y Presidente del Ins
tituto de Crédito Oficial.

. Plazo: Los plazos máximos de amortización de l?s c.rédi tos
se fijan en siete años, con dos de carencia dearnortlzaClón del
principal.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 19a2.

1982 Total

1.700
1.500

3.200

1983

700
500

1.2002.000Totales :... oO ••••••••• '" ...

Siderúrgica de Galleia, S. A. •.. ... ...... 1.000
Torras, Herrería y Construcciones, S. A. 1.000

75.000.000
80.000.000

Hilados Pou Heras oO

Edualdo Gonfáus Coma oO. ; ..
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GARCIA DIEZ

Urnas. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Ins
tituto de Crédito Oficial.

ORDEN de 23 de noviembre de 1Q82 sobre créditos
aprobados por acuerdo de w Comi.~ión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos y propuestos

,por la Comisión E;ecutiva del Plan de Reconversión
del Sector de Construcción Naval.

lImos. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos de 14 de septiembre de 1982 y
en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo sépUmo del
Real Decreto 1545/1982, de' 9 de julio. por el que <;e P-<;tabl8ce
el procedimiento unificado para la eonces;6n de créditos Y ava
les del articulo cuarto de la [e:1 21/1982, de 9 de junio, sobre
medidas de reconversión industrial,

ORDEN de 23 de noviembre de 1982 sobre créditos
aprobados por acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos y' propues.tos
por la Comisión E;ecutiva del Plan de Reconverstón
del Sector -5iderúryico, subsector d~ ace.ros comu
nes, fabricantes de red9ndos' y perfiles llgeros.

Ilmos. Sres.: Por acuerdo de la COmisión Ddp.gada del Go
bi~rno para Asuntos Económicos de 10 de noviembre de 1982 y
eñ cumplimiento de lo dispuesto por el articulo séptlmo del Real
Decreto 1545/1982 de 9 de julio por el que se establece el pro
cedimiento unificado para la c¿nc:esión de créditos y avales. del
3rtfculo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de iunio, sobre medllias
de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Se aprueba la concesión de créditos por el Banco de Crédito
IndustrIal a las Empresas del sector de aceros comunes que se
CItan, al amparo del artículo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de
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juni:, 30Lr,' ....ledidas para la reconversión industrial. De acuer~

~( (1,;, 10 J:~fJllr::'5tO en el a.LtlClllo tercero del ~eat Decreto 1545/
10"~ :>2 9 de ¡ulic. las condiciones de conceSIón de dichos eré
,LI~.~ ~,-'~:in ias siguient~s:

Cuarto.-La presente Resolución tendré. efectos a partir del
día. de su feche.

Madrid, 18 de octubre de 1ge2.-EI Director general, Jaime
Garcia-Murillo Ugena.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mbta
de ,una caldera de vapor de 550 MW.• con destino al grupo 1

de la central térmica del litoral 1e Almena

Cuantía

foLctles .•. o o•••••••••••

Millon9l'l de pesetas

'082 1983 Total--- ---
300 100 400
500 7SO 1.250--- -- ---
800 8SO 1.650 Descripción. Importador

Cambio" oficiale. del cUa 1 de citctembre de 1982

BANCO DE ESPAÑ~

Mercado de Divisas

Cambios

117,538
95,147
16,921

192,174
181,027
55,723

243,955
47,892
8.....273

43,424
15.953
13,580
16,818
21,796

680.787
128,176
47.490

Velldedar

.Babeock &. WilcOJ
Espadola. S. A. y
.Emprc:sa ~acio

na,;. . de Eiectriclo
dad. S. A.••

117,258
94,803
16,889

191.247
160,174
55,459

242,870
47.681

8,248
43,241
15,894
13,532
16.754
21,706

876,813
127,593
47,290

Comprador

•

Divisas convertibl..

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..•.......• ~••• ,:.•........•..•
1 libra Irlandesa .
1 franoo suizo _.•...•

100 francos belgas .
1 marco alemán ~ .

100 liras italianas .
1 florln holandés ..•.. ~ ; .
1 corona sueca ..
1 corona da.nesa ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .
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Material para calderin superior e inferior.
Material para colectorea y tuberíaa co

p.exi6n.
Tubos estriados y tubos de acero inoxi

dable.
Atemperadores del sobrecalenta4or y re

calentador.
Conexiones, tés. codos. fondos, injertos,

etcétera.
Cai ón de aire.
Parte de los pulverizadores y otro. ele-

mentos. _
Alimentadores y equipo ign~i6n.
Sistema para supervisión y seguridad en

el hogar.
Bi)mbas circulación y enfriamiento.
Válvulas descarga bombaa.
Parte de los calentadores de aire.
Vélvufa,s de alta y baja presión, vAlvulu

de oontrol.
Mirlllas y puerta de 8CC8I9.
Sis~mas aire sellado pulverizadores e tg

nitores. -
Sistema TV.
Termosonda.s y limpiadore. calentadores

de aire.
Varios•

GARClA DIEZ
•

Ilmos Sres. Subsecretario de EconomIa y Presidente del Ins
tituto de Crédrto Olicial.

Plaz:J: Los plazos máximos de amorti~aci6n de l«,J8 c:réditos
'510' f:¡an ;,:n siete 6.ños, con dos de carenCia de amortIzaCIón del
pl':nélpaJ. . .

Lo que comunico a -IV. 11. para su conoCImiento 'J efectos.
\Lldrid, 23 de noviembre de 1982.

RESQLUCION ele ;8 do octub,.. do 1002. do la
:; 1760 Direcc~n GeneraJ de Poltttca Aran.celaria 8 Im

portación, por la que 8. modifica la autorLzac~n

particular otorgada a la Empresa .Babcock &; W,¡"
cox Española, S. A .• , para la fabricación mixta
cU una caldera de 'Vapor d. 550 MW., con deatin.o
a~ grupo 1 de la c.ntra~ térmica de, litoTOl .CY
Almena (P. A. lH.Ol.C.l.c.J.J.

Por Resolución de la Dirección. Ge11eral de PoHttca Ara.n
ce~8.ria. e Importación de 26 de febrero de 1981 (.Boletín Ofi
cial del EstadOoo de 18 de marzo), se otorgaron a la Empresa
.. Babc.ock & Wilcox Española. S. A .• , los beneficios del régimen
de labrlcación mixta para la construcción· de una caldera de
vapor de 550 MW., con destino al grupo I de la centra.l tér
mica del litoral de Almena.

A¡ desarrollar el proyecto y las_especificaciones técnicas se
han producido diversas modificacionee, tanto en ~os eleme~toI
de f:lbrkación nacional como en los de importacIón, de dicha
ca;dera, por lo que se ha experimentado una v~riación en loe
gn'::Ds de nacionaiizaeión e importación de la misma. Por todo
el io se hace preciso moclificar la citada autorizaci6n.particular
en el sr'ntido de establecer nuevos grados de nacionalIzación e
impo:-tación y sustituir el anexo en el que figuran los elementos
a ~mp':rtar. .

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la DirecciÓD
General de Industrias Siderometalúrgicaa y Navales de 2Q de
agosto de 198.2,

Esta Dirección General de Palftlca Arancelaria e Importación
ha d:spuestCh

Primero.-La cláusula 3.- de 1& autorización.particular, de
25 de febrero de 1981. queda sin efecto y sustituida por la que
se transcribe a continuaci6D:

3.- Se tija en el 78,T7 por 100 el grado de nacionallzac16D
de ,:,sta caldera. Por consiguiente las importacIones a que 88
r',fiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del
21.23 por 100 del precio de venta de dicha caldera.

Segundo.-A los efectos establecidoe en las clAusula.s S.- y
9.' de la mencionada autorización-particular de 25 de febrero
de i981 se entenderA que al proyecto inicial, al que se hace
ref-'n'ncia en tales clé.usulas, deberán incorporarse las modi!l
ca.c-'o, es recogidas en la solicitud de .Babcock &1 Wilcox Es-.
p&ñola., S. A.• y en el informe de la Dirección GeneraJ. de
InduSTrias Siderometalúrglcas y Navales.

T-':rcero -El anexo de la citada autorización-particular de
25 de febrero de 1981 queda sin efecto, siendo sustituido por el
qUe aparece unido' i esta ResolucióD. ,


